
Ibarra, 5 de enero de 2019 

Señor 

Henry Muñoz 

Gerente General 

Presente. 

De nuestras consideraciones Yo, Cuasapaz Montenegro Wilson Enrique con Ced Id. N? 

040111810-4 socio de la compañía de transporte pesado EXPLOTACIÓN Y 

TRANSPORTACIÓN DE PÉTREOS “PETROCLEMENTE S.A.” con la resolución N* 

5.C.I.J:DJQ,11-000222 y expediente 105712 a U. se dirige para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

CUASAPAZ MONTENEGRO COBAGANGO DELGADO 

WILSON ENRIQUE ARTEMIO FABIAN 

040111810-4 040137427-7 

Debo indicar que cedo 1 (una) acción en forma voluntaria, la acción valorada en 10 

dólares. 

Información que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

a E 
Cuasapaz Montenegro Wilson Enrique Cobagango Delgado Artemio Fabian 

c.c. 040111810-4 c.C.040137427-7 

Delgado Delgado María Elena 

c.c. 040111812-0
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Ibarra, 14 de enero de 2019 

Señor 

Henry Muñoz 

Gerente Genera 

Presente.- 

De nuestras consideraciones Yo, Raúl Fernando Muñoz Ortega con Ced Id. N* socio de la 

compañía de transporte pesado EXPLOTACION Y TRANSPORTE DE PETREOS “PETROCLEMENTE 

S.A.” con resolución N? S.C.!.J:DJQ.11-000222 y expediente 105712 a U. se dirige para comunicar 

la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

MUÑOZ ORTEGA CUASAPAZ CHACON 

RAUL FERNANDO JOHN ANDERSON 

100170925-0 040186212-3 

Debo indicar que cedo 1 (una) acción en forma voluntaria, la acción valorada en 10 dólares. 

Información que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes. 

Atentamente 

  

c.c. 040186212-3 

  

c.c. 100218031-1
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Ibarra, 21 de enero de 2019 

Señor 

Henry Muñoz 

Gerente General 

Presente.- 

De nuestras consideraciones Yo, Héctor Amílcar Mejía Hernández con Ced. Id. N” 100308313-4 

socio de la compañía de transporte pesado EXPLOTACION Y TRANSPORTE DE PETREOS 

“PETROCLEMENTE S.A.” con resolución N” S.C.!.J:DJQ.11-000222 y expediente 105712 a U. se 

dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

MEJIA HERNANDEZ MALITAXI CORAL 

HECTOR AMILCAR JORGE GUSTAVO 

100308313-4 100190383-8 

Debo indicar que cedo 1 (una) acción en forma voluntaria, la acción valorada en 10 dólares. 

Información que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes. 

Atentamente 

  

MALITAXI CORAL JORGE GUSTAVO 

  

ce. 100308313-4 c.c. 100190383-8
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